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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentubili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables,,ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que La enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico '(Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido. J/t*.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en basé ai ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presenté memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y yentajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las ¡enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



IR i.. .El dispositivo que vá a describirse en;la pre­
sente Memoria tiene cmo finalidad pelar frutos cítricos, - 
que previamente han sido tratados en dispositivos adecuados 
para provocarles una rotura parcial de su corteza.

La rotura de la corteza en determinados puntos 
o zonas del fruto determina lá formación de trozos salien­
tes de dicha corteza. Es necesario, pues, que el dispositi­
vo actué mediante agarre de dichos trozos salientesytiran- 
do de la corteza, que previamente ha sido vaporizada/ para 
desprenderla totalmente de la pulpa sin dañar a esta..

El dispositivo consta en esencia de'una mesa, 
o una pluralidad de me§as en paralelo, cada una de las cua:
les está integrada por una serie de rodillos de distinto - 
diámetro, dos a dos, girando en sentido contrario^ y prefe 
rentemente la superficie de estos rodillos estará'estriada 
en sentido helicoidal, aunque el mismo efecto se obtiene - 
con las estrías rectas.

Los rodillos están en constante movimiento -
y-de giro por desplazamiento de una cadena lateral que trans- 

mite, por piñón, el giro necesario a uno de ellos,.mientras 
el otro lo recibe de un engrane que el primero posee:y que 
comunica con otro engrane del mismo número de dienúes por 
lo que el rodillo mayor sufre en la periferia un mayor re­
corrido por la diferencia de diámetro. "

La mesa de rodillos está facultada para, a - 
partir de su posición horizontal, inclinarse en el sentido 
de avance de los frutos, con el fin de lograr un más rápi­
do desplazamiento de los mismos. -

El espacio comprendido entre cada parido ro­
dillos que constituyen la superficie de la mesa, está ocupa.



da por superficies lisas. ?
En el movimiento de avance de los frutos so­

bre la mesa, colaboran una serie de cortinas, de flexibili. 
dad adecuada, que barren la superficie de la mesa,' obligan­
do a los frutos a desplazarse sobre todos y cada uno de - 
los pares de rodillos que la constituyen, para asegurar la 
acción de pelado.

Las cortinas, que se mueven a lo largo de la 
mesa, están soportadas por una cinta sinfín, y su alinea­
ción, respecto de los rodillos, es inclinada en ángulo apro. 
piado para determinar, con el avance longitudinal de los - 
frutos, un desplazamiento lateral de los mismos para su ex­
tracción lateral.

Al pasar los frutos sobre los distintos,rodi­
llos, éstos prenden los trozos salientes de Las cortezas - 
engullendo la piel por tracción.

En los dibujos que se acompañan, se muestra - 
el dispositivo en una vista alzado, figura 13, y una vista 
en planta, figura 23.

Las referencias numéricas que en ellos ápare- 
- *cen, corresponden a los siguientes elementos:

1.- Cadena motriz para los rodillos, que en­
granan con un piñón solidario del eje del rodillo mayor de 
cada par.

2. - Rodillo mayor, de superficie estriada,- 
preferentemente helicoidal.

3 . - Rodillo menor, tangente al anterior, de 
superficie estriada, contraria al rodillo mayor.

4. - Piñones de igual diámetro por los que se 
relaciona el rodillo mayor con el rodillo menor.
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5 . - Superficies lisas, que ocupan el espacio - 
entre cada par de rodillos, colaborando en la continuidad 
de la superficie de la mesa.

6. - Cortinas flexible que barren la superficie
de la mesa.

7 .- Bandas sinfín que soportan las cortinas - 
flexibles, que como puede apreciarse en el dibujo, presen 
tan una inclinación relativa respecto de los ejes de los - 
rodillos. . i-,.;,

La banda sinfín que arrastra las cortinas, pre 
senta unos tambores extremos -8-, por medio de los cuales - 
se transmite el movimiento de avance a las cortinas;' Su - 
disposición, pasando por arriba y por debajo dé fa mesa - 
ha sido estudiada para aprovechar la energía de la cadena - 
que mueve los rodillos, si bien, en una variante de reali­
zación práctica, por conveniencia mecánica, tal banda de - 
cortinas podrá estar situada completamente en la parte su­
perior.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado.'tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y.materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el oriterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda'dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable^ nadie podrá apoyarse en ella para¿ a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^ pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre r? 
ellas, cotoo más terminantes, en las de fechas 16 de cctubre 
de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, Se re-, 
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES '
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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13.- DISPOSITIVO PELADOR DE iRUTOS CITRICOS, ca­
racterizado esencialmente por el hecho de estar constituido 
por una mesa cuya superficie está constituida por una serie 
de pares de rodillos, de diferente diámetro, dos a*dos, y - 
de superficie estriada, preferentemente helicoidal, con po­
sibilidad de inclinación en el sentido favorable al avance - 
de los frutos, cada uno de cuyos rodillos mayores está en­
granado con el rodillo menor que forma su par, por un.engra 
ne de igual número de dientes, a fin de que giren a distin­
ta velocidad superficial, y dotado, además, el rodillo ma­
yor, de un piñón engranado con una cadena sinfin que la trads. 
mite el movimiento de giro; hallándose cubierto el tramo en 
tre cada par de rodillos mediante superficies complementa­
rias para establecer la continuidad de la mesa, mientras que 
la superficie de la misma está barrida por una serie de cor­
tinas flexibles, ligeramente inclinadas respecto de los ejes 
de los rodillos, para facilitar el avance de los frutos y - 
desplazarlos a la vez lateralmente para su salida de la me­
sa. '

23.- Se reivindica por último sobre el que ha de 
recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: DISPOSITIVO- 
PELADOR DE FRUTOS CITRICOS.

Todo tal y como queda descrito y reivindicado en 
las presentes memorias descriptivas que constan de siete 
páginas mecanografiadas.

Madrid, 26 noviembre 1974 
BERNARDO UNGRIA
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